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Comisaria General de Ste ie t imíeatos 
i 

Sobre declaraciones jaradas de exis
tencias de avellana y almendra 

Ss pone en conocimiento de todos 
los poseedores de almendra y ave
llana que en el plazo m á x i m o de 

'cinco dias a partir de la publ icac ión 
de esta nota han de revalidar ante 
la Alcaldía de su residencia las de
claraciones juradas de existencias 
de estos frutos. # ^ 

Las declaraciones se han de hacer 
por duplicado y detallando, por se
parado cada fruto, las existencias en 
cáscara, . pepita o grana. 

Los Ayuntamientos debe rán remi
tir con toda urgencia, directamente 
a esta Delegación, un ejemplar de 
cada declaracíóiKrecibida, debiendo 
conservar el otro, 

Leónfc7 de Febrero de Í948. 
546 E l Gobernador Civi l -Delegado, 

Distrito Forestal de Ledo 

mismos aprovechamientos en íos 
montes públ icos que no hayan en
tregado a la Renfe las traviesas pro
cedentes de los cupos o parte de los 
cupos de reserva obligatoria, corres
pondientes a los- aprovechamientos 
realizados en los a ñ o s forestales de 
1944-45. 1945 46 y 1946-47, que ha
biendo expirado el día .31 del pasa
do mes de Enero e\ plazo que se 
concedió para dichas entregas por 
Orden del Ministerio de Obras Pú 
blicas de 12 de "Diciembre de 1947, 
se p rocederá por esta Je-atura, a 
partir del día 20 de los corrientes, y 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 8.° de la Orden de la Presi
dencia del Gobierno de 30 de Ju l io 
de 1947, a inic iar la t r ami tac ión de 
los oportunos expedientes para la 
imposic ión de sanciones a aquellos 
deudpres de traviesas que ho pre
senten antes de dicho día en esta Je
fatura los justificantes de las entre
gas de traviesas por ellos realiza
das. 

León, 7 de Febrero de 1948—El 
Ingeniero Jefe, Víctor M,a de Sola y 
Her rán . 549 

lasion 
: ; irotíntia de 

ctíaria, que les concede la Ley de 26 
de Septiembre de 1941 por haber 
llevado a cabo la rectificación de 
sus amillaramientos, correspondien
tes al 1.°, 2.° y 3.° trimestre del a ñ o 
1947. 

Se advierte que dichas n ó m i n a s 
deberán j ie r formalizadas dentro del 
plazo seña lado para evitar, en otro 
caso, el reintegro a l Tesoro de las 
cantidades no percibidas, ^ 

León, 9 de Febrero de 1948.—El 
Delegado de Hacienda, José de Juan 
y Lago. 540 

A N U N C I O 
Desde el día 10 al 25 del actual 

mes de Febrero, queda abierto el 
A V I S O I M P O R T A N T E pago en la Depos i ta r ía -Pagadur ía de 

Se avierte a los propietarios o con- esta Delegación de n ó m i n a s a favor 
tratistas de aprovechamientos madé-1 de los Ayuntamientos de esta pro-
rabies en montes particulares y-a los v inc ia por el 10 por 100 de partipa-
rematantes o adjudicatarios de esto? ción en las cuotas de Rústica y Pe-

Ayuntamiento de 
Cuadros 

Habiendo sido halladas en el pun
to denominado Estación de Cuadros, 
con fecha 20 de 'Noviembre pasado, 
seis reses cabr ías , machos, se ráp 
entregadas a quien pruebe ser su 
propietario, .. 
' Cuadros, a 10 de Enero de 1948.-^-

E l Alcalde, Roque Llamas. 
112 N ú m . 55.—15,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Encinedo 

Formada por esta Junta Local- la 
lista de productores de este M u n i c i 
pio, entre los cuales se han distri
buido las superficies m í n i m a s a bar
bechar durante la actual c a m p a ñ a 
de 1947-48, y sobre ellas a cultivar 
cereales, tanto panificables como 
piensos en la c a m p a ñ a agrícola 
de 1948-49. se hal lan de manifiesto 
al públ ico en esta Secretaría , dentro 



2 \ 

l plazo de quince días hábi les , du
rante los cuales pueden ser formula ' 
das reclamaciones. 

Encinedo, 30 de Enero de 1948.— 
E l Alcalde, Ramiro Palla, 537 

Juzgado de instrucción de Villafranca 
del Bierzo 

Don Bernardo Francisco Castro Pé
rez, Juez de ins t rucc ión de esta 
v i l la y su partido. 
Hago saber: Que en el sumario 

que se tramita en este Juzgado con 
el n ú m e r o 81 de orden en el año de 
1947, sobre aprop iac ión indebida, 
por parte d e Manuel F e r n á n d e z 
Iglesias, que estuvo domicil iado 
accidentalmente en León, ap rop ián
dose al parecer, de 3.625 pesetas que 
en concepto de depóstto hab í a per
cibido de Lorenzo Vfllena García, 
por la compra de papel en cantidad 
de 727 kilos, en él mes de Septiem
bre ú l t imo, y vendiéndolo después a 
una tercera persona, ŝ  acordó citar 
a medio del presente edicto al referi
do denunciado Manuel Iglesias Fer
nández , cuyo actual paradero se ig
nora, para que en el t é rmino de 
"cinco días, contados desde la inser
ción del presente, en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, comparezca 
ante este Juzgada al objeto de ser 
oído en la mentada causa; bajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio a 
que haya lugar. . • ' 

Y con el fin de que tenga efecto la 
c i tación dicha, se expide el presente 
para s u ' inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, 

Dado en Villafranca del Bierzo a 
24 de Enero d e 1948, —Bernardo 
Francisco Castro Pérez,—El Secre
tario, (ilegible). 517 

Juzgado Comarcal dé Puente de 
Domingo Flórez 

Don José Otero González, Secretario 
del Juzgado Comarcal de Pulnte 
de Domingo Flórez. 
Doy fe: Qu« en este Juzgado pen

den autos de ju ic io de faltas con el 
n,0 81 47 sobre lesiones, a instancia 
de Adel ina Pal la González, contra 
Engracia Pal la García, soltera, ma
yor de edad y vecina de Sigüeya, y 
en ejecución de sentencia se sacan a 
púb l ica subasta los bienes embarga
dos a la misma que son los siguien
tes: 

Sitos en Sigüeya (Benuza) 
, 1. Tierra en «Santa Catalina», de 

dos áreas, l inda: Norte, Adela Palla; 
Sur, Manuel Blanco; Este, P lác ido 
Rodríguez, y Oeste, Antonio Alvarez; 
valor cien pesetas. 

2. Tierra en «Fuentealgoz», de 
extensión dos * áreas, l inda: Norte, 
María Blanco; Sur, Antonia Alvarez; 
Este, Francisco Rodríguez, y Oeste, 

baldío; valor setenta y cinco pesetas, 
3. Tierra en « F u e n t e a l g o z , de 

doce áreas, l inda: Norte, monte; Sur, 
Benigno Alvarez; Este, baldío , y Oes
te, monte; valor cien pesetas. 

4. Huerto en «Jrliruelos», de ex
tensión una área con cincuenta y 
cinco centiáreas, l inda: Norte, Jesús 
Blanco; Este, Celestino Alvarez; Sur, 
Adela Pal la , y Oeste, Daniel Rodr í 
guez; valor cien pesetas. 

5. Prado en «Gargantina», de se
senta y seis cent iáreas, l inda: Norte, 
José Prieto; Sur, pared; Este, Pedro 
Méndez, y Oeste, herederos de Diego 
Pal la; valor ciento Veinticinco pese
tas. , • N ; , •„ , 

6. Una casa en ruinas en «Llama
z a r , que l inda: derecha entrando, 
Antonio Prieto; izquierda, herederos 
de Daniel Rodríguez, y espalda. Ca
llejo; valor doscientas pesetas, 

7. Huerto en «Llamazal», de cin
cuenta cent iáreas , l inda: Norte, Gu
mersindo Alvarez; Sur, herederos de 
Miguel Franco; Este, Manuel Blanco, 
y Oeste, Manuel Franco; valor vein
ticinco pesetas. 

Los referidos bienes se sacan a pú
blica subasta, cuyo acto de remate 
t endrá lugar en la Sala Audiencia 
del Juzgado Comarcal de Puente de 
Domingo Flórez el día once de Mar
zo p róx imo y hora de las once, y los 
l ici tadóres que quisieran tomar par
te en la misma deberán guardar lo 
establecido en el art, 1.499 y 1.500 de 
la Ley Procesal C i v i l , hac iéndose 
constar que los autos y antecedentes 
se hal lan de manifiesto en la Secre
tar ía de este Juzgado y que no se 
han suplido previamente la falta de 
tí tulo de propiedad. 

Dado en Puente de Domingo Fló
rez, a cinco de Febrero de m i l nove 
cientos cuarenta y ocho. —J. Otero 
González. _ 

504 72,00 ptas. 

Don José Otero González, Secretario 
del Juzgado Comarcal de Puente 
de Domingo Flórez . 
Doy fe: Que en este Juzgado pen

den autos de ju ic io de faltas con el 
n.0 64 47 por maltratos a instancia 
de Brindis Morán contra Engracia 
Pal la , vecina de Sigüeya, y en ejecu
ción de sentencia se sacan a públ ica 
subasta los bienes embargados a la 
misma que son los siguientes: „ 

Sitas en Sigüeya, Ayuntamiento de 
Benuza 

1. Tierra en «Vega de las Eras», 
de una área ochenta cent iáreas , l i n 
da: Norte, camino; Sur, calleja; Este, 
pared, y Oeste, María González; va
lor cien pesetas. 

2. Tierra en «Fontani l la» , de cua 
renta y cuatro cent iá reas , l inda: Ñor 
te, Natalia Rodríguez; Sur, José Ló
pez; Este, José Pal la , y Oeste, Tibe
rio Rodríguez; valor ciento cincuen
ta pesetas. 

3. Tierra en «Villín»,de dos áreas, 

l inda: Norte, José Pal la; Sur, Matilde 
Prieto; Este, P lác ido García, y Oeste, 
José Maestre; valor ciento cincuenta 
pesetas,, 

4. Huerto en la «Cancilla», exten
sión veinte cent iáreas , l inda: Norte 

•y Este, Francisco Morán; Sur, Benito 
Rodríguez, y Oeste, Dominga Alva
rez; valor cincuenta pesetas, i 

5, Tierra en «Valderamino», de 
extensión cuatro áreas , l inda: Norte 
y Sur, Adel ina Méndez; Este, Muría, 
y Oeste, Isabel Oviedo; valor cien 
pesetas. 

Los referidos bienes se sacan a pú
blica subasta, cuyo acto de remate 
t endrá lugar en la Sala Audiencia 
del Juzgado Comarcal de Puente de 
Domingo Flórez el día once de Mar
zo p róx imo y hora de las doce, y los 
l ici tadóres que quisieren tomar par
te en la misma deberán guardar lo 
establecido en el art, 1.499 y 1.500 de 
la Ley de Enjuiciamiento C i v i l , ha
ciéndose constar que los autos y an
tecedentes se hal lan de manifiesto 
en la Secretar ía de este Juzgado Co
marcal, y que no se han suplido pre
viamente la falta de t í tulo de pro
piedad. 

Dado en Puente de Domingo Fló
rez, a cinco de Febrero de m i l nove
cientos cuarehta y ocho,^—J, Otero 
González, 

505 61,00 ptas,. 

Requisitoria 
Geijo, Solina, Cuyas demás cir

cunstancias personales se ignoran, a 
no ser que en fecha 18 de Noviem
bre ú l t imo, estuvo domici l iada acci
dentalmente en esta ciudad con su 
hermana Florentina Ceijo, que tiene 
su domici l io en la calle de Herreros 
en esta ciudad, n ú m . 15, ha l lándose 
en la actualidad en ignorado para
dero, cpmparecerá ante este Juzga
do municipal , sito en la calle Pi lo
tos de Regueral, n ú m . 6, él día 27 de 
Febrero, a las once horas, para la. 
celebración del ju ic io de faltas que 
se le sigue por lesiones,, con el núme
ro 702 de 1947, y a cuyo acto,, com
parecerá con los testigos y medios 
de prueba que tenga por convenien
te, a su defensa. 

Y para que sirva de ci tación a la 
denunciada Solina Ceijo, expido y 
firmo la presente en León a catorce 
de Enero 1948,—El Secretario, Jesús 
G i l . 511 

A N U N C I O P A R T I C U L A R / 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de León 

Hab iéndose extraviado la libreta 
n ú m e r o 37,838 del Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros de León, se hace 
púb l i co que si antes de quince días, 
a contar de la fecha de este anuncio, 
no se presentara r ec l amac ión algu
na, se expedi rá duplicado de la mis
ma, quedando anulada la primera, 
538 N ú m . 67 —15,00 ptas. 


